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Quito, D.M., 20 de Mayo de 2015 

Señora 
Evelyn Estefanía Vargas Mendoza 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Por la presente cumplo en comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía CANTABRIA ENERGY COMPANMES.A CANTABRIAEC, celebrada en esta fecha tuvo el 
acierto de designarlo a usted, GerentesGemerallds esta sociedad por el periodo de cuatro años.     

  

      

    

En el ejercicio de su cargole/sresrallalicnresentación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, así 
como las demás atribucionesiconteridasiporlalileyA meglamentos y Estatutos correspondientes. 

INNER COMPANV A ai se constituyó mediante escritura pública 
autorizada antetellÑ rial ADiáusto Jaime Aillón Albán, el 8 de Febrero de 
2006, e inscrita ella 79 206 doy pe El or Mercantil del Cantón Quito, Dr. Raúl 
Gaybor Secaira. * 

Atentamente, 

Erika Carolina Vargas Mendéz 
C.C. 172262479-6 
Secretaria Ad-Hoc 

Razón: Acepto el cargo a que señtef fer nomblmient o que áhtecede, = : 
Quito, D.M., 20 de Mayo:d 20155, SS O A 

  

Sra. Evelyn Estefanía nia Vargas Mendoza 
C.C. 171971143-2 
Nacionalidad Ecuatoriana 

Domicilio: Beethoven E1-154 e Isaac Alveniz Teléfono: 3086640 

  

El espectador E8-13 y Shyris Ed. El Espectador Telf. 593 02 3099001 

E-mail: cantabriaecoutlook.com 

Quito — Ecuador
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

23761 

22/05/2015 

8067 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COM 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 

       

  

    

  

CANTABRIA ENERGY COMPANY S.A. CANTABRIAEC 

VARGAS MENDOZA EVELYN ESTEFANIA 

1719711432 

GERENTE GENERAL 

CUATRO AÑOS 

    
      

   
   

  

    
     

  

    

  

CARGO: 

PERIODO: 

       

     

       

3. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMH? 12 DEL:20/03/2006.- NOT. 

  

   
   
    

CUALQUIER ENMENDADURA, AL 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

DE LA PRESENTE , LA 

PARA LA VALIDEZ DEL 
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DIRECCIÓN DEL EMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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